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Adriático, de este término municipal, promovido por la mercantil
Urbamenor, S.L., se expone al público por plazo de quince días
a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y con el expediente instruido al
efecto, en la Oficina de Fomento y Urbanismo de este
Ayuntamiento, durante el cual podrá ser examinado por cuantas
personas se consideren interesadas y formular cuantas
alegaciones estimen pertinentes a su derecho.

San Pedro del Pinatar a 11 de febrero del 2000.—El
Alcalde, Pedro José Pérez Ruiz.
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2029 Proyecto de urbanización anexos de la Unidad de
Ejecución número 1 del Plan Parcial 3 R.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Comisión de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el
día 13 de enero de 2000, acordó aprobar definitivamente el
Proyecto de Urbanización y Anexos de la Unidad de Ejecución
número 1 del Plan Parcial 3.R.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiendo que contra dicho acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio, recurso de reposición ante el mismo órgano
que lo ha adoptado, y en el plazo de dos meses a partir de la misma
fecha, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de justicia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o cualquier otro que
estime procedente en el ejercicio de su derecho.

San Pedro del Pinatar, 17 de enero de 2000.—El Alcalde,
Pedro José Pérez Ruiz.
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Totana
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2028 Ordenanza reguladora de subvenciones culturales,
deportivas, juveniles, sanitarias, de ocio y
servicios sociales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada
el pasado 23 de diciembre de 1999, acordó aprobar
definitivamente el texto de la ordenanza que se transcribe a
continuación:

Ordenanza reguladora del procedimiento para la concesión
de subvenciones para finalidades culturales, deportivas,

juveniles, sanitarias, de ocio y de servicios sociales.

CAPÍTULO  I
Disposiciones generales

ARTÍCULO 1º.-  Esta ordenanza tiene por objeto
estructurar y fijar los criterios y el procedimiento para la
concesión de subvenciones, en el ámbito del Municipio de
Totana, tendente a definir unos objetivos y garantizar a los
ciudadanos y Entidades, en igualdad de condiciones, el acceso a

estas prestaciones para servicios y actividades que
complementen o suplan los atribuidos a la competencia local.

ARTÍCULO 2º.-  Se considera subvención cualquier auxilio
directo o indirecto, valorable económicamente, a expensas del
Ayuntamiento, que otorgue la Corporación.

ARTÍCULO 3º.-  El otorgamiento de las subvenciones se
atendrá a estas normas:

1.º Tendrá carácter voluntario y eventual, excepto lo que se
dispone en esta ordenanza.

2.º No serán invocables como precedente
3.º No excederán, en ningún caso, del 50% del coste de la

actividad a que se apliquen.
4.º No será exigible aumento o revisión de la subvención.

ARTÍCULO 4º.-  Serán nulos los acuerdos de
subvenciones que obedezcan a mera liberalidad.

CAPÍTULO II
Peticionarios

ARTÍCULO 5º.-  Podrán solicitar subvenciones:
a) Entidades y asociaciones sin finalidad de lucro

domiciliadas en el término municipal de Totana.
b) Personas físicas, en representación particular de un

grupo para iniciativa de carácter esporádico, sin finalidad de
lucro, con residencia en el término municipal de Totana.

c) Asociaciones legalmente constituidas en el término
municipal de Totana.

CAPÍTULO III
ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCIÓN

ARTÍCULO 6º.-  Son subvencionables las actividades
programadas que se realicen durante el año de su petición y
referidas a las áreas de:

- Deportes
- Música
- Cultura y Festejos
- Juventud
- Servicios Sociales
- Educación
- Sanidad
- Agricultura
- Medioambiente
- Infancia

ARTÍCULO 7º.-  No serán subvencionables:
a) Las actividades subvencionadas por la Comunidad

Autónoma u otros Organismos en un 75% o más del total del
presupuesto previsto.

b) Las solicitudes que tengan el mismo objeto y que sean
susceptibles de subvención por varias concejalías sólo se
beneficiarán de una única subvención.

ARTÍCULO 8º.-  En el área de deportes son
subvencionables los gastos derivados de la organización de
actos y actividades deportivas o relacionadas con la promoción y


